
BUENOS l\IRES, 1 2 JUN 1996 / 
VISTO, que por expediente N° 2.281-3/95 del registro 

de f!ste Ministerio, la señorita Ivette Sandra PORTi\NDi\ CRUZ 

solicita la convalidación de su título de ODONTOLOGO, expedido 

por la UNIVERSIDAD AUTONOHl\ "JUAN MISAEL SARl\CHO", REPUBLICA DE 

BOLIVIA, Y 

CONSIDERANDO: 

Que en materia de reconocimiento de titulos 

universitarios es de aplicación, en el caso de la REPUBLICl\ DE 

BOLIVIl\, la Convención sobre Ejercicio de Profesiones Liberales 

firmada en Hontevideo (REPUBLICl\ ORIENTAL DEL URUGUl\Y) en 1889. 

Que la documentación acompañada, debidamente 

verificada, resulta suficiente para acreditar los estudios 

realizados, el título otorgado en el país de origen y la 

identidad de la persona a favor de quien se expidió el mismo, 

habida cuenta que en el Certificado de Notas esta consignado el 

número de la Cédula de Identidad del país de origen. 

Que dichos estudios guardan una razonable equivalencia 

con los requeridos por nuestras Universidades para la obtención 

del titulo de ODONTOLOGO. 

Que la DIRECCION NACIONAL DE GESTION UNIVERSITARIA y 

la DIRECCION GENERl\L DE ASUNTOS JURIDICOS han dictaminado
" 

favorablemente. 

Que la SUBSECRETARIA DE COORDINACION UNIVERSITARIA ha 

tomado debida illtervención, recomendando el reconocimiento del 

título presentado. 

Por ello, y de acuerdo con lo aconsejado por la 
SECRETl\RJA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS. 

[,A ~lINISTRl\ DE; CULTUR.., y EDfJCl\CION 

RESUELVE: 

~l~ ARTICULO 1".- Otorgar al título de ODONTor,OGO, expedido por la 
; UN m,,,DAD AU'DNDHl\ "JU,," MISML SMACHO", "PUB",CA DE BOL IVlA 

Vti¡11 ~ 
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2/!(ittúJletio de 1t5t~á'uta r 'lbducación 
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a favor de la señorita Ivette Sandra PORTAN DA CRUZ (Cédula de 

Identidad N° L86L131-boliviana) idéntica validez nacional y 

alcances que el titulo de ODONTOLOGO expedido por una 

Universidad Argentina debidamente reconocida. 

ARTICULO 2°.- La convalidación del título al que se refiere el 

artículo anterior se otorga sin perjuicio de las normativas que 

la interesada debe cumplir en los aspectos migratorios y para el 

ejercicio profesional en nuestro país. lo que se hara constar en 
el anverso del titulo original. 
ARTICULO 3 0._ La DIRECCION NACIONAL DE GESTlON, UNIVERSITAlUA 

\arbi trará los medios par'a asentar lo resuelto en el. título 

original de la solicitante, previa inscripción en el Registro 
de Títulos, 

¡~ ARTICULO 40,_ Registrese, comuníques.e y cumplido, archivese.­
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